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106/2026       
 
 
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ GUIJARRO, VICEPRESIDENTE PRIMERO DE LA JUNTA Y 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
CERTIFICA: 

Que en la reunión celebrada por el Consejo de Gobierno el día siete de 
abril de dos mil veintiséis se ha adoptado, entre otros, el siguiente 

  
  ACUERDO: 

 
APROBAR EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y GESTIÓN DE NOMBRAMIENTOS, 
REVOCACIONES Y CESES DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO 
PARA DESEMPEÑAR PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A 
PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON 
HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL EN ENTIDADES LOCALES 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA. 
 

Y para que conste, a petición de la Consejería de Hacienda, Administraciones 
Públicas y Transformación Digital, expido el presente en Toledo, a siete de abril de dos 
mil veintiséis.  
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